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No. Proceso IND-22-SC-xx-xxxx
Contrato
Electrónico No. IND-xx-xxxx
Entidad
contratante:

INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL
VALLE DEL CAUCA –INDERVALLE

Nit: 805.012.896-4
Contratista:
Identificación: NIT
CARLOS FELIPE LÓPEZ LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado en Santiago de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 94,553,087, quien obra en nombre y representación del INSTITUTO DEL
DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA (INDERVALLE),
Establecimiento Público del Orden Departamental creado mediante Ordenanza No. 022 del 26 de
noviembre del año 1997, con NIT. No. 805.012.896-4, en su calidad de Gerente, nombrado para tal
cargo mediante Decreto de Nombramiento No. 1027 de Julio de 25 de 2016 y Acta de Posesión No.
0259 de Julio de 25 de 2016, facultado por el Literal d) del Artículo 16 da la Ordenanza 022 de
Noviembre 26 de 1.997 y el Literal j) del Artículo 18 de los Estatutos Internos de INDERVALLE, la Ley
80 de 1993, Ley 1150/07, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y el
Acuerdo No. 006 de diciembre 29 de 2021 expedido por la Junta Directiva del Instituto, quien para los
efectos del presente documento se denominará INDERVALLE, por una parte; y por la otra,
XXXXXXXXXXXX Representante Legal, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. XXXXXXXXX, quien obra como representante de “ORGANISMO DEPORTIVO XXXXXXXX”,
identificada con NIT No.XXX.XXX.XX,persona jurídica de derecho privado que cumple actividades de
interés público y social, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Resolución
No. XXXX de fecha XX de MES de AÑO, expedida por la Gobernación del Valle del Cauca y
Reconocimiento Deportivo No. XXXXX de MES, DIA XX de 202X expedido por el Ministerio del
Deporte, quien se denominará EL CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar el
contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las normas
constitucionales y legales.

Que, el artículo 355 de la Constitución Política establece que el Gobierno, en los niveles nacional,
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los Planes Seccionales de
Desarrollo, en concordancia con el decreto 092 del 2017, que el CONTRATISTA, es una entidad sin
ánimo de lucro, cuya reglamentación se encuentra establecida en la ley 181 de 1995, decreto 1228 de
1995 y el decreto 1085 de 2015, y demás normas que lo regulen y/o lo complementen.

CLÁUSULAS:

1) Objeto: OBJETO: “OBJETO DEL CONTRATO IGUAL QUE ESTUDIO PREVIO Y EL
SECOP II”.

2) Plazo:
PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será hasta el día XX de XXXX de
202X contados a partir de la fecha del Acta de inicio y el cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80
de 1993 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

3) Obligaciones
del Contratista:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obligaciones en desarrollo del
presente Contrato: 1) Cumplir con el objeto de acuerdo en la forma, tiempo y
lineamientos pactados de conformidad con el proyecto presentado por el
organismo deportivo. 2) Destinar los recursos económicos del contrato única y
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exclusivamente para el desarrollo del objeto mismo de acuerdo con el proyecto
viabilizado por INDERVALLE en ningún caso se aceptará cambio del objeto del
contrato so pena de la liquidación inmediata del mismo. 3) El valor de los
recursos objeto del presente contrato serán invertidos de acuerdo con la
relación del presupuesto el cual hace parte integral del presente contrato.
ESPECIFICACIONES TECNICAS: En esta línea se pretende fortalecer los
procesos de preparación deportiva (competencia) y la realización de los
diferentes eventos programados en el Calendario deportivo, orientado hacia el
mejoramiento y perfeccionamiento del nivel técnico de los atletas con el
propósito de apoyar esfuerzos que posibiliten el posicionamiento del deporte
vallecaucano y la obtención de más altos resultados deportivos. 4) Presentar a
INDERVALLE informe de avance (técnico, administrativo y financiero) de la
ejecución del contrato detallando lo ejecutado en cada uno de los eventos
realizados y sus actividades en orden cronológico indicando el valor ejecutado,
los beneficiarios y los logros técnicos obtenidos. Parágrafo: Los informes
mencionados anteriormente deben presentarse, una vez culminen cada uno de
los eventos y sus actividades.5) Presentar informe final técnico administrativo y
financiero en el que se discrimine clara y detalladamente, la ejecución del cien
(100%) por ciento de las actividades realizadas y los recursos aportados por
INDERVALLE para el desarrollo del objeto del contrato. 6) Presentar rendición
de cuentas al final, especificando clara y detalladamente los recursos invertidos.
7) Informar mediante oficio a la entidad cualquier novedad respecto a la
ejecución del contrato con la antelación debida que permita tomar las medidas
correspondientes 8) Adelantar todas las gestiones necesarias ante entidades
públicas y privadas y personas naturales para lograr la debida y correcta
ejecución del contrato y su alcance. 9) Entregar al supervisor del contrato toda
la información y documentación relacionada con la ejecución del contrato, así
como todos los informes y demás documentos que estime necesarios, para lo
cual se advierte que la alteración o manipulación en todo o en parte de
documentos públicos o privados constituyen delitos sancionados por la ley penal
colombiana. 10) Constituir a favor de INDERVALLE garantía única para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato.
11) suscribir conjuntamente con INDERVALLE el acta de inicio y el acta de
liquidación. 12) El organismo deportivo deberá hacer visible la imagen de
INDERVALLE en cada uno de los eventos objeto del contrato. 13) En caso de
no ejecutar parcial o totalmente el objeto del contrato, INDERVALLE efectuará la
deducción respectiva del contrato o en su defecto el organismo deportivo
deberá reintegrar estos recursos a INDERVALLE. En un plazo máximo de Cinco
(05) días hábiles. 14) Cumplir los requisitos que establece el sistema de gestión
integrado en todas y cada una de sus actuaciones. 15). Instalar en el lugar de
competencia, concentración y/o evento una pancarta con el Logotipo de
INDERVALLE, el costo de esta será asumida directamente por el organismo
deportivo. 16) Organismo deportivo deberá ejercer mayor difusión en los
eventos Deportivos Nacionales, Regionales y Locales de la participación de
recursos que son financiados por el Instituto del deporte, la Educación Física y
la Recreación del Valle del Cauca INDERVALLE, presentando a los deportistas
que representen al Valle del Cauca, con indumentaria deportiva con el Logo de
INDERVALLE.

4) Obligaciones
de INDERVALLE

OBLIGACIONES DE INDERVALLE: a) Cancelar el valor del contrato de
acuerdo con los términos establecidos b) Ejercer la supervisión del
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cumplimiento del objeto y de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
estipuladas en el contrato.

5) Valor:

VALOR: El valor del presente contrato es por la suma de XXXX MILLONES DE
PESOS MCTE ($XX.000.000), incluido IVA y todos los gastos en que deba
incurrir el contratista para la ejecución de este y descuentos a que haya lugar.
De conformidad con el certificado de disponibilidad N° 0000 del XX de XXXXX
de 202X.

6) Forma de pago:

FORMA DE PAGO: INDERVALLE, efectuará el pago del valor del contrato
mediante actas parciales y/o acta final, previa presentación del informe de
supervisión para su aprobación y legalización de cuentas presentadas por el
Contratista. Acompañadas del pago de los aportes a seguridad social y
parafiscales del personal vinculado laboralmente con el contratista y del periodo
correspondiente En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de
apropiaciones presupuestales del Instituto del Deporte la Educación Física y la
Recreación del Valle del Cauca “INDERVALLE”, según el Programa Anual
Mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO I: El valor entregado como anticipo
se amortizará en la primera rendición, en caso de no cubrir esta el valor total, en
la siguiente rendición deberá completarse la amortización. El contratista solo
tiene derecho a los emolumentos expresamente pactados en la cláusula quinta,
por tanto, no podrá reclamar el pago de prestaciones sociales por este concepto

7) Garantías

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, El Contratista deberá amparar y
constituir los riegos derivados del cumplimiento de las obligaciones legales o
contractuales enunciadas en los Artículo, 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.8 en lo que
hace relación a la garantía de cumplimiento. De igual forma deberá cumplir con
la suficiencia de la garantía tal como lo señala los Artículo 2.2.1.2.3.1.12 y
2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.17 del mencionado Decreto siendo beneficiario
INDERVALLE: 1) CUMPLIMIENTO: De todas las obligaciones del Contrato por
una cuantía equivalente al Diez (10%) del valor del contrato por el término de la
vigencia igual al plazo del contrato garantizado más el plazo contractual previsto
para la liquidación del contrato. 2) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACION LABORALES: Por el Cinco (5%) por ciento
del valor del contrato por el término de duración del contrato y tres (03) años
más, 3) RESPONSABILIDAD CIVIL Y EXTRACONTRACTUAL: Ampara la
responsabilidad extracontractual que se pudiere llegar atribuir a la
administración con ocasión de las actuaciones, hechos y omisiones de sus
contratistas o subcontratistas, por una cuantía equivalente a XXXX (XXXXXX
Conforme a la cuantía del contrato) S.M.M.LV.
El contratista se compromete a mantener indemne a INDERVALLE, por
consecuencia de las actuaciones de sus subcontratistas o dependientes.
SUPERVISIÓN. INDERVALLE: supervisará el cumplimiento cabal de las
obligaciones del contrato a través de la Sugerencia de Competición y Liderazgo
Deportivo, y su grupo de apoyo o quien designe el gerente, quien velará por el
cumplimiento del contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 4o. de la
Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y el manual de contratación vigente. El
supervisor de este contrato tendrá como funciones generales las siguientes
actividades: 1) Colaborar con el Contratista para la correcta ejecución del objeto
del contrato. 2) Vigilar el cumplimiento del contrato. 3) Exigir a la contratista la
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 4) Efectuar el seguimiento
de la ejecución del contrato en sus diferentes etapas. 5) Formular por escrito las
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recomendaciones pertinentes a la debida ejecución del contrato, informar
oportunamente cualquier anomalía que se presente, así como la propuesta de
solución a la misma, ante la Subgerencia de Competición y Liderazgo Deportivo.
6) Asegurarse que todos los documentos que soportan sus actuaciones reposen
en la carpeta del respectivo contrato. 7) Suscribir el recibido del servicio a
satisfacción. 8) Revisar y avalar con su firma los informes presentados por el
contratista. 9) Suscribir el Acta de inicio. 10) Elaborar y suscribir el Acta de
terminación y liquidación del contrato al término de este. Esta Acta debe estar
debidamente firmada por el gerente de INDERVALLE, el Contratista y el
supervisor del contrato. 11) En caso de incumplimiento por parte del
CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones contractuales, adelantar los
trámites necesarios para la aplicación de las sanciones contractuales a que
haya lugar.12) En los eventos de adición, prorroga, o cualquier modificación del
contrato, autorizar el trámite respectivo antes de la fecha de vencimiento del
contrato. 13) Es obligación del supervisor del contrato verificar el pago de
aportes al sistema de seguridad social integral del contratista. En el evento en
que se observe algún tipo de inconsistencia sobre los aportes de seguridad
social, el supervisor deberá adelantar las acciones a que haya lugar, de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 14) El supervisor no
tendrá autorización para exonerar al contratista de ninguna de sus obligaciones,
o deberes que emanen del presente contrato, ni imponer obligaciones distintas
a las estipuladas en este contrato ni exonerarlo de ninguno de los deberes o
responsabilidades que conforme al mismo le fueron asignadas. Y en general
las obligaciones y responsabilidades que le competen como funcionario
responsable del control y vigilancia del referido contrato, contenidas en el
“MANUAL DE COMPRAS, CONTRATACIÓN PÚBLICA, SUPERVISIÓN E
INTERVENTORÍA DE INDERVALLE en particular las que se desprendan del
contrato, y las funciones establecidas en el capítulo VII artículos 82 a 85 de la
Ley 1474 de 2011 y demás normas que lo modifiquen, complementen o
adicionen PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE se reserva el derecho
de exigir al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, copia de los documentos que
soportan el cumplimiento de la obligación de efectuar los aportes en salud y
pensiones para en salud y pensiones para los periodos en los cuales no se ha
realizado el pago.

9) Cláusulas
excepcionales:

CLAUSULAS EXCEPCIONALES: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y
TERMINACIÓN UNILATERAL: Para el cumplimiento de los fines de la
contratación, en el presente contrato se incluyen las cláusulas excepcionales de
terminación, interpretación y modificación unilaterales consignadas en los
artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y aquellas leyes que la modifiquen o
aclaren.

10) Caducidad

CADUCIDAD: INDERVALLE, podrá declarar la caducidad administrativa del
contrato cuando se presente alguno de los hechos constitutivos de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de
manera grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que pueda
conducir a su paralización. La forma y procedimiento en la Ley 80/93.

11) Liquidación

LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato de interés público se regirá
por lo estipulado en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 Modificado por el art.
217, Decreto Nacional 019 de 2012 y el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, en
el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a
que llegaren las partes para poner fin a las divergencias que hayan podido
presentarse y poder declararse a paz y salvo, para la liquidación se exigirá la

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#217
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#217
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ampliación si es el caso de la garantía pago de salarios, prestaciones sociales e
indemnización laborales para avalar las obligaciones que deba cumplir con
posterioridad a la extinción del contrato.

12) Cesión PROHIBICIÓN DE CESIÓN. El CONTRATISTA no podrá ceder el presente
contrato, a persona natural o jurídica, nacional o extranjera.

12) Exclusión de
la relación laboral
e Independencia
del contratista

EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: INDERVALLE, no adquiere
ninguna relación de tipo laboral con CONTRATISTA, ni con su personal o las
personas que este contrate para la ejecución del objeto de este. En
consecuencia. El CONTRATISTA se obliga a cancelar directamente a ese
personal, los emolumentos en la forma convenida, sin que el Instituto
Adquiera alguna responsabilidad por este hecho.

13) Inhabilidades
e
incompatibilidade
s

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El (la) señor(a) XXXXXXX,
mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXX,
en su calidad de representante legal de la ORGANISMO DEPORTIVO
XXXXX declara bajo la gravedad de juramento la inexistencia de conflictos
de interés, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad,
incompatibilidad o prohibición para contratar previstas en las normas
constitucionales y legales

14) Mecanismos
de solución de
controversias
contractuales

MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:
Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias o
discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos
de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable
composición y transacción.

15) Suspensión
temporal del
contrato

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del
contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de
fuerza mayor o caso fortuito, b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se
deriven mayores costos para INDERVALLE, ni se causen otros perjuicios,
mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para los
efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. Una vez
cesen las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la
reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar, en acta suscrita por
las partes.

16)
Modificaciones al
contrato

MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al contrato deberá
hacerse directamente en la plataforma electrónica y las consideraciones que
soporten la modificación podrán justificarse en los formatos previamente
establecidos y publicarlos en el SECOP II.

17) Causales de
Terminación:

CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contratante podrá disponer la terminación
anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1) por mutuo acuerdo de las
partes. 2) cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron
lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de tal manera
que su ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente a juicio del
Instituto 3) cuando exista un detrimento patrimonial sobreviniente del
Contratante que se genere por la exigencia de continuar desarrollando el objeto
contractual celebrado. 4) Cuando el objeto contractual desaparezca o cuando
no exista una actividad claramente definida que permita identificar una
obligación por ejecutar a cargo del Contratista. 5) Por decisión unilateral del
Contratante en caso de incumplimiento por parte del Contratista. 6) Por
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incumplimiento del objeto contractual y/o las actividades pactadas. 7) Por la no
presentación del informe que establece la cláusula tercera, numeral 4 del
presente complemento al contrato electrónico. 8) Por las demás establecidas en
la Ley.

18) Multas:

MULTAS: En caso de que el Contratista incurra en mora o incumplimiento
parcial de alguna de las obligaciones adquiridas en este documento,
INDERVALLE podrá imponer al CONTRATISTA, mediante resolución motivada
multas sucesivas equivalente al uno por mil (1/1000) del valor del contrato por
cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones contraídas. La
imposición de las multas se tramitará y se hará efectiva de conformidad con lo
establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo
86 de la Ley 1474 de 2011. Contra dicha resolución procede el recurso de
reposición de conformidad con el artículo 77, inciso 2 de la Ley 80 de 1993 y el
artículo 74 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo.

La imposición de multas se efectuará sin perjuicio del cobro de la cláusula penal
pecuniaria de acuerdo con lo pactado en el presente documento.

19) Cláusula
penal pecuniaria:

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato electrónico, se
impondrá mediante acto motivado del representante legal de INDERVALLE, una
sanción equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la cual
se hará efectiva sin perjuicio de las multas y/o de la declaración de caducidad.
Dicho acto en firme prestará mérito ejecutivo contra el Contratista. El valor de la
cláusula penal que se haga efectiva se considera como pago parcial pero
definitivo de los perjuicios causados a INDERVALLE. PARÁGRAFO I:
INDERVALLE hará efectiva directamente la cláusula penal pudiendo acudir
para el efecto, entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas
adeudas al Contratista o cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo
el de la jurisdicción coactiva de conformidad con la Ley 1150 de julio 16 de
2007, previo agotamiento de un debido proceso en el cual se garantiza el
derecho de defensa teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto en el Artículo
2.21.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015 .Contra dicha resolución procede el
recurso de reposición de conformidad con el inciso 2 del artículo 77 de la Ley 80
de 1993 el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

20) Documentos
integrantes del
contrato:

DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Los siguientes documentos
hacen parte integral del complemento electrónico y acompañan al presente
anexo en el expediente contractual, así:1) El proyecto del contratista. 2) Hoja de
vida de persona jurídica 3) Declaración juramentada de bienes y rentas del
organismo deportivo. 4) Estatutos de la entidad vigentes y/o certificación de que
no han sido reformados. 5) Reconocimiento Deportivo. 6) Inscripción de
dignatarios. 7) Resolución de la personería jurídica. 8) Fotocopia del RUT
actualizado. 9) Fotocopia de la suscripción en el SECOP II. 10) Fotocopia de la
cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces. 11)
Antecedentes penales (Certificado Judicial). 12) Certificado de antecedentes
expedido por la Procuraduría General de la Nación. 13) Certificado expedido por
la Contraloría General de la República. 14) Certificado sistema Registro
Nacional de medidas correctivas (Multas Policía Nacional). 15) Consulta de
Inhabilidades Policía Nacional Ley 1918 de 2018. 16) Certificación que del
organismo deportivo se encuentra al día en el pago de Seguridad Social y
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parafiscales, si la certificación la expide el revisor fiscal se debe anexar Copia
de cedula, Copia Tarjeta Profesional, Certificado de antecedentes Disciplinarios
de la Junta Central de Contadores. 17) Fotocopia de la Tarjeta Profesional del
contador Público y Certificado de antecedentes Disciplinarios de la Junta
Central de Contadores (si aplica). 18) Certificado de disponibilidad presupuestal,
19) Certificación de idoneidad. 20) Resolución de autorización de la
contratación. 21) Estudios Previos. 22) Registro Presupuestal. Y los demás que
se den en la ejecución hasta la liquidación.

21) Requisitos de
perfeccionamient
o y ejecución:

REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato
electrónico se perfecciona con el acuerdo de voluntades de las partes y la
suscripción del mismo. Requiere para su ejecución: a) Expedición del Registro
Presupuestal correspondiente, b) el contratista deberá acreditar que se
encuentran al día en el pago de aportes a la seguridad social c) Aprobación de
las garantías por parte del Instituto.

22) Marco
regulatorio del
contrato
electrónico y
normas aplicables

MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO ELECTRÓNICO Y NORMAS
APLICABLES: En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley
1712 de 2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto
1083 de 2015, Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma
transaccional que permite a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de
Contratación en línea. Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527
de 1999, la sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos
administrativos, los documentos, contratos y en general los actos derivados de
las etapas de la Gestión contractual, tendrán lugar a través de la plataforma del
SECOP II. Todos los documentos del proceso publicados en la plataforma del
SECOP II son integrales y complementarios entre sí.

A demás de las normas antes mencionadas, también se regirá por las
siguientes normas: 1) Artículo 52 de la carta fundamental, modificado por el
artículo 1 del acto legislativo no. 2 de 2000, el Estado fomentará las actividades
deportivas y reconoce el derecho de todas las personas a la Recreación, a la
Práctica del Deporte y del Aprovechamiento del Tiempo Libre. 2) El Articulo 355
de la Constitución Política establece que el Gobierno, en los niveles nacional,
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés
público acordes con el Plan Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo. 3)
El artículo 50º de la ley 181 de 1995, establece: Hacen parte del Sistema
Nacional del Deporte, el Ministerio de Educación Nacional, el Instituto
Colombiano del Deporte, Ministerio del Deporte, los entes departamentales,
municipales y distritales que ejerzan las funciones de fomento, desarrollo y
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, los
organismos privados, las entidades mixtas, así como todas aquellas entidades
públicas y privadas de otros sectores sociales y económicos en los aspectos
que se relacionen directamente con estas actividades. 4) De acuerdo con el
inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, el Gobierno, en los
niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá, con recursos de los
respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo
de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y
actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes
seccionales de Desarrollo. 5) La Corte Constitucional, en jurisprudencia
reiterada, ha afirmado que el inciso segundo del ARTÍCULO 355 DE LA

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2000.html#1
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA contempló un mecanismo de excepción para que
las entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad reciban
aportes del Estado para realizar actividades que contribuyan al bienestar
general y cumplir los fines del Estado Social de Derecho. 6) Que el Decreto 092
de 2017 contempla “Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del
presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal para
cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta
modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la
función de otorgar esta autorización. La Entidad Estatal deberá acreditar en los
Documentos del Proceso la autorización respectiva”. 7). Que el Decreto 1228 de
1995 consagra en su artículo 7 que las ligas deportivas son organismos de
derecho privado constituidas para fomentar, patrocinar y organizar la práctica de
un deporte y sus modalidades dentro del ámbito territorial del departamento e
impulsaran programas de interés público y social. 9) Demás normas
concordantes. Además de la guía para la contratación con entidades privadas
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad expedida por Colombia Compra
Eficiente.

23)
Notificaciones:

Para efectos de comunicaciones y notificaciones al Contratante se harán llegar
a través de la plataforma transaccional SECOP II área de mensajería del
proceso.

Revisó: Coordindor Juridico
Revisó: Karen Lozano – Profesional Especializada
Revisó: Luz Stella Díaz Vélez– Subgerente de Competición
Aprobó: Camila Orozco González – Jefe Asesora Oficina Jurídica
Aprobó: Johanna Calderón Cerón – Secretaria General

El presente documento se entiende fechado y firmado, una vez sea aprobado por las partes mediante el
contrato electrónico a través del SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA –
SECOP II.


